
 
4.023 Conservación y recuperación de la foca monje mediterránea 
Monachus monachus 

CONSIDERANDO que la foca monje mediterránea es una especie de alto valor, tanto biológico 
como cultural y simbólico, cuya recuperación está directamente relacionada con el buen estado 
de los ecosistemas litorales y marinos; 

OBSERVANDO que los efectivos mundiales de la especie están por debajo de los 1000 
ejemplares y forma parte de la lista de las diez especies de mamíferos más amenazadas del 
mundo; 

TENIENDO EN CUENTA que hay actualmente dos núcleos geográficamente separados, uno 
en el Atlántico oriental (costa sahariana y Madeira), y el otro en el Mar Egeo (Chipre, Grecia y 
Turquía); 

CONSCIENTE de que los indicios de presencia de la especie en la costa del Mediterráneo 
sudoccidental son cada vez más esporádicos y alarmantes, e indican que la población puede 
estar en situación de colapso, reciente o inminente; 

RECORDANDO que hace medio siglo la foca monje estaba presente a menos de 200 km de 
Barcelona, donde tiene lugar el 4º Congreso Mundial de la Naturaleza; 

FELICITÁNDOSE de los importantes esfuerzos que en los últimos 20 años se han desarrollado 
en las costas e islas del Atlántico oriental y del Mar Egeo, algunos de los cuales han tenido un 
éxito considerable, como son los de las Islas Desertas, la costa sahariana y algunas colonias 
griegas y turcas; 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN: 

(a) el incremento de conocimientos y la experiencia de manejo, gracias a los esfuerzos 
tanto de agencias gubernamentales, instituciones académicas y ONG; 

(b) el importante esfuerzo de diversos países mediterráneos en el establecimiento de 
parques y reservas marinas que han permitido la recuperación de ecosistemas 
subacuáticos a un ritmo notable; y  

(c) la existencia de un Grupo especialista en pinnípedos dentro de la Comisión de 
Supervivencia de Especies (SCE) de UICN; 

RECONOCIENDO, junto con estos aspectos positivos, que la situación de la especie sigue 
siendo crítica, y que las dos poblaciones, egea y atlántica, están cada vez más aisladas, lo cual 
supone un riesgo genético añadido a la debilidad y dispersión demográfica de la especie; y  

REITERANDO el contenido de la Lista Roja de Especies Amenazadas de la UICN y de todos 
los documentos internacionales y regionales que sitúan a esta especie en la categoría de 
máxima prioridad para su recuperación; 

El Congreso Mundial de la Naturaleza, en su cuarto periodo de sesiones, Barcelona, 
España, 5 al 14 de octubre del 2008: 

1. FELICITA a las autoridades, ONG e investigadores de España, Grecia, Mauritania, 
Marruecos, Portugal y Turquía y a la Unión Europea, por su trabajo para ayudar a esta 
especie en años recientes; 

2. PROPONE que todos los miembros de la UICN de los países mediterráneos 
mantengan y aumenten sus esfuerzos para ayudar a la recuperación de la especie; 

3. REITERA la importancia de extender la red de áreas marinas protegidas y de mejorar 
su gestión, en consonancia con el Protocolo sobre áreas especialmente protegidas y 
diversidad biológica en el Mediterráneo, de la Convención de Barcelona, como una de 
las garantías para asegurar la recuperación de la especie; y 

4. PIDE a los estados del Mediterráneo occidental que, en colaboración con otros países 
que albergan poblaciones en mejores condiciones, preparen y apliquen una estrategia 
que haga posible que las poblaciones extinguidas en tiempos recientes se recuperen, 



como una iniciativa clave para que, en el futuro, pueda restablecerse el flujo entre las 
poblaciones atlánticas y egeas; 

Además, el Congreso Mundial de la Naturaleza, en su cuarto periodo de sesiones, 
Barcelona, España, 5 al 14 de octubre de 2008, ofrece la siguiente orientación para la 
ejecución del Programa de la UICN 2009-2012: 

5. SOLICITA a la Directora General que: 

(a) estimule y facilite los proyectos de colaboración en favor de la foja monje entre 
los miembros mediterráneos de la Unión con la asistencia del Centro de 
Cooperación del Mediterráneo de la UICN y del Grupo especialista en 
pinnípedos de la CSE; y  

(b) comunique esta decisión a todas las entidades mencionadas en esta moción. 

El Estado y las agencias gubernamentales miembros de Estados Unidos se abstuvieron de 
participar en las deliberaciones acerca de esta moción, y no adoptaron una posición del 
gobierno nacional acerca de la moción tal como fue aprobada por las razones expresadas en la 
Declaración del Gobierno de Estados Unidos sobre el proceso de las mociones de la UICN. 


